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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

207 COMERCIAL TABASA, S.A.

Por  acuerdo  del  Órgano  de  Administración,  se  convoca  a  los  Señores
Accionistas a la Junta General Extraordinaria, que se celebrará en el domicilio
social a las 13 horas del día 10 de febrero de 2011,en primera convocatoria, y en el
mismo lugar y hora, en el siguiente día 11, en segunda convocatoria, conforme al
siguiente

Orden del día

Primero.- Evaluación y control de los datos contables del ejercicio 2010 no
definitivos y disponibles hasta la fecha.

Segundo.- Evaluación de la gestión realizada por el órgano de administración
y, en su caso, modificación de la composición del mismo, y modificación de los
Estatutos Sociales, si correspondiera.

Tercero.- Delegación de facultades.

Cuarto.- Lectura, redacción y, en su caso, aprobación del Acta de la reunión.

En cumplimiento del artículo 287 de la Ley de Sociedades de Capital, se hace
constar el derecho que corresponde a todos los accionistas de examinar en el
domicilio social el texto íntegro de la modificación propuesta y el informe sobre la
misma, así como pedir la entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de diciembre de 2010.- El Administrador Solidario, Jaime Ignacio
Cerdeira Pascual.
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